
ESTRUCTURA DE UN FEUDO 

(Tema 3) 

 

 El feudo es una tierra, bien o derecho otorgado por un señor feudal a su vasallo a 

cambio de la prestación de una serie de servicios. Existen dos tipos de feudos: tierras 

de realengo (feudo directo del rey) y tierras de señorío (feudo laico -nobleza- o feudo 

religioso -clero-). En ambos caso el señor otorga tierra al vasallo (en contrato de 

vasallaje) a cambio de apoyo militar o religioso (auxilium) y consejo (consilium); y esa 

tierra es trabajada por los campesinos/siervos. 

 La gran propiedad feudal (el feudo) se articulan en dos áreas: reserva y mansos. 

 Reserva señorial. Parte de la tierra reservada y explotada directamente por el 

señor mediante siervos. 

o Castillo: muestra el poder del señor sobre el feudo y sirve para ofrecer 

protección a los campesinos. No todos los feudos tenían un castillo, 

pero si una estructura defensiva: torre, casa de piedra, etc.), 

o Campos de cultivo o reserva señorial: trabajados por los siervos y cuyo 

fruto era para el señor. 

o Pastos señoriales: trabajados por los siervos y cuyo fruto era para el 

señor. 

o Bosque señorial: lugar limitado al señor para la práctica de la caza. 

También se permite el acceso al campesinado para conseguir leña, a 

cambio de un pago. 

o Infraestructuras: monopolio del señor y había que pagar para su uso: 

molino, fragua (=fundición), puentes, etc. 

 Los mansos campesinos. Parcelas de tierra explotadas por los siervos. Parte de 

los frutos de esa explotación revertían en el señor como pago de la renta y 

parte quedaba en manos de los campesinos para sostenimiento de la unidad 

familiar. El pago también podía ser en dinero o en horas gratis de trabajo en la 

reserva señorial. 

o Aldea: vivienda de las familias campesinas. 

o Mansos: campos de cultivo que tenían los campesinos en usufructo (uso 

de los bienes de otra persona). El manso es el nombre que se daba a 

una parcela que podía alimentar a una familia. 

o Tierras comunales: pastos y bosques, que el campesino podía usar; 

aunque el señor se reservaba las mejores zonas para este fin. 

 

 


